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¿Está justificada la combinación de analgésicos?

El dolor es un problema de salud pública a nivel mundial y representa la causa más frecuen-
te tanto de consulta médica como de hospitalización (1). Cuando no se alivia o está mal 
controlado, se asocia con complicaciones médicas, insatisfacción del paciente y mayor 

riesgo de desarrollar dolor crónico.

El impacto del dolor tiene efectos de largo alcance sobre la estructura social y la función y el 
bienestar económico de la sociedad en su conjunto. Además, la carga de dolor tiene un impacto 
significativo en la utilización de la asistencia sanitaria y en el absentismo laboral (2,3). El dolor 
se considera una enfermedad por derecho propio y debe abordarse plena y tempranamente.

Se han producido avances importantes en la investigación de los mecanismos de transducción 
del dolor, así como de la plasticidad neuronal; estudios de imágenes corticales han revelado cómo 
el dolor se experimenta a nivel cognitivo (4). 

Actualmente existen múltiples opciones para el tratamiento del dolor, la mayoría de las cuales 
tienen mecanismos analgésicos predominantemente monomodales y no se pueden prescribir a 
dosis ilimitadas, debido al techo de eficacia y/o riesgo de toxicidad (5). Por otro lado, sabemos 
que el dolor se debe a múltiples causas, por lo que es poco probable que un solo analgésico sea 
capaz de actuar sobre cada mecanismo del dolor. La combinación de fármacos de diferentes clases, 
con mecanismos diferentes y complementarios de acción, proporciona una mejor oportunidad 
para una analgesia eficaz a dosis más reducidas que en monoterapia. Como consecuencia, habrá 
una reducción significativa de eventos adversos. Las combinaciones analgésicas son recomen-
dadas por varias organizaciones internacionales y se usan comúnmente en la práctica clínica. La 
asociación de dos analgésicos con mecanismo de acción diferente, actuando a niveles diferentes, 
puede ofrecer, además de un efecto aditivo y/o sinérgico, ventajas adicionales como la facilidad 
de administración. 

Las combinaciones de analgésicos son particularmente eficaces y ofrecen varios beneficios, 
incluyendo facilidad de administración, un espectro de acción más amplio, una mayor eficacia, un 
mejor cumplimiento y una mejor relación eficacia/seguridad (6). Las combinaciones analgésicas 
son recomendadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) (7).

En pacientes con dolor moderado a severo, la recomendación general es la combinación de 
analgésicos opioides/no opioides. Se han ensayado varias combinaciones de fármacos analgé-
sicos para el tratamiento del dolor, incluyendo paracetamol con opiáceos débiles (por ejemplo, 
tramadol o codeína) o fuertes (por ejemplo, morfina u oxicodona) y antinflamatorios no esteroides 
con tramadol (8).

En el presente número, autores de reconocido prestigio en el estudio y tratamiento del dolor 
publican un interesante artículo sobre la combinación de tramadol/paracetamol en formulación 
bucodispersable.
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Los comprimidos bucodispersables se dispersan rápidamente en la boca sin necesidad de agua. 
Están destinados a pacientes activos que, por comodidad o por su actividad, no siempre dispo-
nen de agua para ingerir el analgésico. Son también adecuados para personas con problemas de 
deglución y ancianos, favoreciendo el cumplimiento terapéutico. Esta combinación se beneficia 
de la rapidez de acción del paracetamol con la acción más prolongada del clorhidrato de tramadol, 
permitiendo disminuir la dosis requerida de cada uno de los agentes y, con ello, reduciendo el 
riesgo de desarrollar efectos adversos.

En el presente estudio se realiza una interesante y actualizada revisión sobre el paracetamol, el 
tramadol y su combinación y las ventajas de la misma. Se trata de un estudio comparativo entre 
la formulación bucodispersable y en comprimidos en referencia a la bioequivalencia entre ambas 
presentaciones a dosis fijas, administradas con y sin agua en diferentes periodos en individuos 
sanos.

Los datos del presente estudio demuestran la bioequivalencia entre los comprimidos bucodis-
persables de Paxiflas® combinación de tramadol/paracetamol (37,5 mg/325 mg), administrados 
con y sin agua en diferentes periodos, y los comprimidos de Zaldiar® combinación de tramadol/
paracetamol (37,5 mg/325 mg), formulación administrada con agua, en términos de velocidad y 
magnitud de la absorción en condiciones de ayuno.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha detectado que hasta el 50 % de los pacientes 
incumple con su tratamiento, afectando negativamente a su eficacia terapéutica, siendo uno de 
los factores que afectan a la adherencia a un tratamiento la forma farmacéutica utilizada. Además, 
muchos pacientes tienen problemas a la hora de tragar comprimidos o cápsulas de gelatina dura, 
por ello la ventaja de disponer en nuestro arsenal terapéutico analgésico de comprimidos buco-
dispersables, destinados a ser colocados en la boca, donde se dispersan rápidamente en menos 
de 30 segundos sin necesidad de agua y sin necesidad de masticar o ingerir, ayudará con toda 
seguridad a mejorar el cumplimiento terapéutico.
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